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Con cargo a dar cuenla al Conselo t)rrectrvo

San Mrguel, 22 de febrero del 2019

VISTOS:

El Oficio N' 009 2019 Mf)Sl iSGIIYPV de fecha 20 de fehrero del
2019 de la [¡unrcrpahdad Drstítal de San Lurs, el lnforme N" 35.2019/Gt)CA del Gerente de
Promoción, Comunicecrón y Atencrón al Cl¡ente y el Proveido N' 188-2019/GG, y

arreda es un Orga

CONSIDERANOO:

Que, el [)atronato del l)arque de las Leyendas I elipc I]enavides
nrsmo Públrco Descentralrzado. adscflto a la I\¡unrcrpalrdad l\¡etropolitana
con autonomía técnrca, económrca y admrnrstrativa. quc ticne por frnalrdad
ar, esparcrmiento y recreación cultural a favor de la comunrdad

de Lrma que cuenta
proporcronar biencst

Que por Ofrcro de Vrslo el Subqerente de lmagen lnstrtucronal y
Partrcrpacron VeCrnal. Alberto []aríenlos Agurlar manrfiesta que ttene prevtsto realtlar una
vrsrta a las ¡nslalacrones del Parque de las leyendas cl 23 de febrero dol año en curso a la
cual asrstrrán 100 rntegrantes entre niños y adultos, solicrtando para ello un descuento de la
tariÍa de rngrcso.

Que, medrante Acuerdo de Consejo Directivo N" 058 2013.1)Al trAl .

t-Btl/Ct), de fccha 23 de agosto del 20'13, se aprobó la modificación dei cuadro Iaífario del
Palronato del f)arquc de [.as I eyendas -. Fclipe l]enavrdes Barreda,

Que. con lnforme N' 35.20'19/GtrCA el Gerente de l)romoctón.
Comunicacrón y Atención al Cliente, eleva el Oficio N'009-2019-|\¡DSL/SGIIYPV. de fecha 20
de fcbrero del 2019 de la N¡unrcrpalrdad Drstfltal de San I uis. poniend.l a consrderacrón la tarifa
promocronal que lc correspondería, según el taflfano lnstilucional vigente,

De conformidad con lo establecrdo en el Decreto l-egislatrvo No 146
Ley del Patronato del f)arque de Las leyendas cl lieglamento de Organrzacrón y I uncrones
aprobado por la Ordcnanze No 2129 de la Munropalrdad Metropolttana de Ltma, y,

SE RESUELVE:

Art¡culo 1'.- OTORGAR la tarifa de ingreso a las instalaciones del
Parque de las lcyendas de S/ 4 00 (Cuatro con 00/100 Soles) a los nrños y 8 00 (Ocho con
00/100 soles). a los adultos de la l\¡untctpaltdad Distritat de San Luis. el 23 de febrero del 20i9,
por las razones expueslas en la parte consideralrva dc la presente Resoluctón

Articulo 2".- lncargar a la (;erencta de Adminislracrón y [-rnanzas y a
la Gerencra dc Promocrón. Comunicacrón y Atonción al Clrente. el cumplimrento de lo drspuesto
en la prescnte flesolución

Reg¡strese, comuniquese y cúmplase,
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